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ORDENANZA Nº 714/94
Identificación de vehículos afectados al DEM.
Sanción: 13/10/94.
 
Art. 1º) Todo vehículo y/o maquinaria  alquilado por la Municipalidad de Río Grande, para el desempeño de una
 tarea específica, deberá estar identificado con la leyenda:
VEHÍCULO Y/O MAQUINARIA AFECTADO A LA MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE RESOLUCIÓN
 Nº..............................., la que deberá ser inscripta en lugar visible a ambos lados de la unidad.
 
Art. 2º) El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la implementación de la presente Ordenanza.
 
Art. 3º) DE FORMA.
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